
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00700 
PROCESO: TUTELA. 

 

De conformidad con lo regulado en el artículo 17 del Decreto 2591 de 1991, 
se INADMITE la presente demanda, para que en el término de TRES (3) días, so 
pena del RECHAZO de la misma, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

Se aporte poder debidamente conferido por el señor HUGO ALBERTO 
VELASCO RAMÓN para adelantar esta acción constitucional, ya que el allegado no 
lo es para tal fin (archivo No.2). 

 
Se informe la ciudad a la que corresponde la dirección física del accionante 

HUGO ALBERTO VELASCO RAMÓN para efectos de notificación; suminístrese la 
dirección electrónica del mencionado (parte final del inciso 1 del artículo 14 del 
Decreto 2591 de 1991). 
 

Se informe la dirección física (nomenclatura y ciudad) donde recibe 
notificaciones el abogado. 

 
Se allegue constancia de la radicación física y/o electrónica de la petición en 

la que se funda la presente acción.  
 

CÚMPLASE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 
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